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~ 

Comisión Elecloral 

ACU-CECEN/17 ·1/ENE/2018 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las 18:15 horas del día 17 de febrero de 2018, con fundamento en los artículos 1. 
2, 4, 5, 15 inciso a) b) del Reglamento General de Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en la página 
de intemet de este órgano electoral el "ACUERDO ACU-CECEN/11·1/ENE/2018, DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA SITUACIÓN 
JURIDJCA DE PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
A LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE JALISCO, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017 ·2018" 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

PEREYRA RAMIREZ 
MISIONADO 

RUBi LIZBETH GÓMEZ ARAGÓN 
COMISIONADO 

EDMUNDO LOPEZ DELGADO 
COMISIONADO 
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ACUERDO ACU-CECEN/17 -1/ENE/2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE MEDIAN 
EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA SITUACIÓN JURIDICA DE PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATO EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE JAU 
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017·2018. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, a), b), e), ij, g) h), i) y j), 148, 149 inciso a), b) y e 
157, 158 215 y 275; del Estatuto, 1; 2, 4, 5 primer párrafo 6, 13 inciso a), 14 inciso a), 15 incisos a) y b), 88, 90, 
91 , 93 del Reglamento General de Elecciones y Consultas y: 

CONSIDERANDO 

1. Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de izquierda, constituido 
legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, 
mismo que se encuentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con afinidad 
al Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida politica y democrática del pais. 

2. Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de métodos 
democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos políticos que 
establece la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en especifico por lo dispuesto en su 
articulado de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no se encuentra subordinado 
de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

3. Que en fecha 21 de octubre de 2014, esta Comisión Electoral emitió el 11ACUERDO ACU· 
CECEN/10/19/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN LAS 
ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO 
NACIONAL, ASI COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E 
INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL OlA 7 
DE SEPTIEMBRE DE 2014 DEL ESTADO DE JALISCO." 

4 ~e en fecha 18 de marzo de 2016, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU· 
.r / CECEN/03/28412016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, 
/ MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE JALISCO PARA EL 
CUARTO PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL ORDINARIO, A REALIZARSE EL 
PRÓXIMO 19 DE MARZO DE 2016." 

5. Que en fecha 05 de octubre de 2017 ingresó mediante la oficialia de partes de este órgano electoral, 
escrito al que se le asignó el número de folio 1469 documental denominada, CONVOCATORIA AL 
SEXTO PLENO CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO DEL VIII ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE JALISCO, que tendrá verificativo el próximo 08 de 
octubre de 2017. 

6. Que en razón del numeral inmediato anterior, en fecha 05 de octubre del año 2017, se emitió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/10/092/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS 
Y CONSEJERAS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO 
DE JALISCO PARA EL DESARROLLO DEL SEXTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO 
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ESTATAL EN LA CITADA ENTIDAD, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 08 DE OCTUBRE 
DE 2017.11

, en el que se otorgó un periodo para emitir observaciones, presentar renuncias 
sustituciones a la lista contenida en dicho acuerdo, el cual corrió desde el momento de su publicació y 
hasta las 14:00 horas del 06 de octubre de 2017. 

7. Que en fecha 06 de octubre de 2017 esta Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional emitió e~ 
ACUERDO ACU·CECEN/10/95/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO _ 
NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS Y 
CONSEJERAS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO --r
OE JALISCO PARA EL DESARROLLO DEL SEXTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL VIII CONSEJO 
ESTATAL EN LA CITADA ENTIDAD, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 08 DE OCTUBRE 
DE 2017. 

8. Que el artículo TERCERO transitorio del DECRETO 24904/LX/14, establece que por única ocasión la 
jornada electoral del 2018 tendrá lugar el primer domingo de julio de ese año. 

9. Que el articulo 13 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, tienen el derecho para solicitar el 
registro para candidatos a cargos de elección popular. 

1 O. Que el inciso del articulo 65 del Estatuto a la letra señala: 

Artículo 65. El Consejo Estatal tendrá las siguientes funciones: 

k) Convocar a la elección de las candidaturas a cargos de elección popular en 
el nivel estatal y municipal, de acuerdo a lo establecido en el presente Estatuto; 

11. Que en cumplimiento a lo señalado en los numerales que anteceden en fecha 8 de octubre de 2017, tuvo 
verificativo el Sexto Pleno Extraordinario del VIII Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
del Estado de Jalisco, en el cual fue aprobada la CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS CANDIDATAS 
Y LOS CANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE 
MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO A PRESIDENTES 
MUNICIPALES, SÍNDICOS; REGIDORAS Y REGIDORES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA 

ELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, TODOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018. 

12. Que en fecha 12 de octubre de 2017 ingresó mediante la oficialia de partes de esta comisión electoral 
escrito, al que se le asignó el número de folio 1501, relativo al expediente conformado durante el 
desarrollo del Sexto Pleno Extraordinario del VIII Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de Jalisco conteniendo el Acta circunstanciada del Sexto Pleno Extraordinario 
del VIII Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Jalisco, asi como la 
documental denominada CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS CANDIDATAS Y LOS CANDIDATOS 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE 
GOBERNADOR, DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO A PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS; 
REGIDORAS Y REGIDORES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, TODOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2017-2018. 
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13. Que a foja 3 del ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL SEXTO PLENO CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO 
DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO 
DE JALISCO, consta que el en el citado pleno le fue delegado al Comité Ejecutivo Estatal del Partido de 
la Revolución Democrática en el Estado de Jalisco la facultad para cualquier adición o propuesta de 
mejora a la convocatoria, aclara sobre el lenguaje incluyente, tal y como se aprecia a continuación: 

. ' • 1 J ~ ¡ j ' • 1 : ... '' f ' ' ! ..... 1 • 1 • ( 1 ' ( 1 • Jt., ' • t \ • 

· r 1¡, ll "•' 1 l t 1 •• ...._ \ • • ' • 

f 1;1moo la oalilU• ~ .. , ~'t.lrt,~O Abdll!li C,.SlO y ~1\a:. 01 D)IJ)I$Ge'lle Car~ 

~~<trrere Ql..lll f! l par110c e~\3 pasando P« rnomen'Oo5 con·o~uls4s ~re(.! u e• e uniCiad 

T:.ma ,..., pa ~r:y.- a ~.era Sonia<llodí6"N y p>d11 a todos loiCOOSt'llo·os de1atdll 
1aó!> oos p•oyctl<lr. ~•wl'-.ypenr.ar-en un parf ojo c.o.co 

El pres dl"f\1" t.t~ la' Me$a DI~ Ó8 p¡t,'O '" ¡¡¡,ntg lk#fnCIIO S ti~~ Got• l"~toacl 
para elcg~ Gob6mldora Gobernador. ()'lftl";<~lfd& ~ O•l'lllerii)S. n l como • 
p¡esidentfs ~tctl)'~es , Stndlcos. Regldot.,~ y Roo1ocr,.,, 

El eot1ujero Cor:trdo 83rDjas, en su coróclor do ~ccrelll'ro oe osJntos eled()('ele~ 

dal com •• e::rt.llol dol PRO da lecnJtU el conten do rtc 14 Jllnpues!a de COfl vocaleril\ 
v mctodo r1'l etceoón on clonde exph<;e ~e ~e totalmon:oe: llla(licula 21~ Ulei$0ti • 

b) y el d~> nu.c~'M nOfm#('W:bld, ademb de pref10rtli>'1111 I'IJeino.a.re'S lmpre•os 4lot! 
con"le~~ v 'lle P•oyocU., la panlala de g ·un fonnato r.h:n'llo-d~ll'l'!usmn reomo 

1 a !ftCSa e! lffl<.-a porco a~~ ew ~an a la BP'O:»:,:,... dtll\'10.:000 
V !a CO"IOCil:t0113, a~indo&a por U'4lf' I'N!l ld 11 C011Yoc:a!CT3 y el 'Ttl~odO Pll-'11 
e 'C1!"' Cti)>O'rml:icra, C>Ciblmad01, o~ac:ns y Ot;:v.edo!l cni oomo 11 II'C$ÓCII\IC'.I 

Mun•~tf,)~tllll, Sll\dlliCII,. ~!JOo1<1$ y HcgQOr~~ el cual o~ !iprc(Jiit'.;10 0011 o! 11cto a 
rn...:>r :lo 7o (tetenta y oct\o) conse1e1os C (cct~) en r.ontr.a, 1: (cero) ab•t•r)(,IC)M~ 
"~ob.Yodv~ por U!1tllln'odw.l 

s.> "" '" VOtlll consetaro Mtguel Hem" • '111 "" l'Oirctla puntuaHuet6n .,,, tJIIMI<dtl 
del rll~IOCSO da ~kltei6n. concluyo 

$8 de .. -.07 3 18 oome,e"8 ~~la J 1-\ret, ella pr;JI)O(Ia <-n ler·¡¡~Ao~,e lnel~llte en 

laCONOCflona. 

·- ......... ·. 

Se a.lnt.lfdt' la lG! a la et.m~ . .-~ P•-v•t.t C¡v;¡~ ::¡u~ll p¡c;pc!'IO C!"l l'li.M'ltOio 

~Jiídl"atdos .e su~ a la tuti<fl• -r.~ tee~ iio Tfi 
~· 

~ ¡· 

El C::Mflfetto Abdlltl c ... to propooo; ~e: ¡,u fol"''".e Ull. ~Wln de Ahantas o.t•a 
del111 r Cllodldaturll.$ 

El contejcro OctavlrJ Rar""l rropo111 qt"" ~o 'acu1mel comllo1 E,cci.llt\1'0 f'&t.tal para 

eualqule~t:.Mitli41'1 1'> JWOPIIC$t~ 60 l) liJ tnl» lllil oonu~atorla, ac::lnrtl cobro eiiOfi'::!VilJil 
intluyem . CllJe lil con110c.atcna •111 '1'11'111 alla y contcmp13 quto &~~ I'C!Ipllt& lo !ey y ~U$ 
abnces !CdJivez ql.l't loa enler or. de por oad ~ue cellficor& e1 CoMe¡o Generat del 
tEPC t én acrtrt llendl'lOo y Pfopone que a poiiC)ange 11 treac:>on de la 
~ c!e alia!WIIS en ~lo t)O ('(•'$tO cerno tal una .,..1llt'lc:ió<1 ~tr\411. 

a presidel'lte del CCJn."Se~O C:~l(l ¡) C("¡I"''(Jef~ la~ del CIINII!O'O l.l=;¡.ro 
Ru.ell;t c;ual es «irobao" lió• IJ•'Ir md3d 

14. Que el articulo 66 del Estatuto a la letra señala: 

J ALI S CO 

1 ~ 
t ~~ ~ 
( i" ... ~ • .. ____. 

Articulo 66. El Comité Ejecutivo Estatal es la autoridad encargada de 
desarrollar y dirigir la labor política, de organización y administrativa del Partido 
en el Estado. 

15. Que en fecha 15 de noviembre de 2017, ingresó mediante la oficialía de partes de esta Comisión 
Electoral, escrito al que se le asignó el número de folio 2197, signado por el C. Raul Vargas lópez, en su 
calidad de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el estado 
de Jalisco, por medio del cual remite la CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS CANDIDATAS Y LOS 
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CANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA 
RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASI COMO A PRESIDENTES MUNICIPALES, 
SINDICOS; REGIDORAS Y REGIDORES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, TODOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL PROCES 
ELECTORAL LOCAL 2017-2018, que atiende las adecuaciones al calendario electoral del acuer o 
ECPEC-ACG-1 09/2017, la normatividad reglamentaria y los lineamientos de paridad aprobados por 
consejo general el día 3 de noviembre del año en curso, de conformidad a lo aprobado por el VIl Consejo 
Estatal en el Sexto Pleno Extraordinario que tuvo verificativo el8 de octubre de 2017. 

16. Que en fecha 24 de noviembre esta Comisión Electoral en ejercicio de sus funciones y facultades emitió 
el ACUERDO ACU-CECEN/11/158/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE 
EMITEN OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS CANDIDATAS Y LOS 
CANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA 
RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASI COMO A PRESIDENTES MUNICIPALES, 
SÍNDICOS; REGIDORAS Y REGIDORES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, TODOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2017-2018: 

17. Que los numerales 1, 6 y 7 base VIl de las Elecciones, del instrumento convocante señala: 

-

VIl. DE lAS ELECCIONES: 

1. MtTODO DE ELECCIÓN: 
a. La elección del candidato o candidata del Partido de la Revolución Democrática a 
Gobernadora o Gobernador, se realizará mediante Consejo Estatal Electivo. 

b. La elección de las y los candidatos del Partido de la Revolución Democrática Diputadas y 
Diputados de Mayoria Relativa al Congreso del Estado, asl como a Presidentas o Presidentes 
Municipales, Sindicas o Síndicos y Regidoras y Regidores de Mayorfa Relativa, se desarrollará 
de conformidad al articulo 275 del Estatuto, 50% mediante voto universal libre directo y secreto 
de la ciudadanía y 50% mediante Consejo Estatal Electivo. Para el caso de lo que establece el 
inciso b) del articulo 275: 

c. La elección de las y los candidatos del Partido de la Revolución Democrática Diputadas y 
Diputados de Representación Proporcional al Congreso del Estado, asi como a Regidoras y 
Regidores de Representación Proporcional, se realizará mediante Consejo Estatal Electivo . 
... 
6. DE LAS CANDIDATURAS SUJETAS Al MÉTODO DE VOTO UNIVERSAL, LIBRE, 
DIRECTA Y SECRETA DE LA CIUDADANÍA. 

De acuerdo a lo que establece último párrafo del articulo 275 de nuestro estatuto, el 50% de las 
candidaturas se elegirá por votación universal, directa y secreta de los afiliados, miasma que se 
aplícará en los siguientes municipios y distritos: 

MUNICIPIO MUNICIPIO 
Aran das Mascota 
AtenQo Mexticacán 
Atenguillo Mezquitic 
Atotonllco el Alto Mixtlán 
Atovac Pihuamo 
Ayotlán Quitupan 
Ayutla San Diooo de Aleiandria 
Bolaflos San Ignacio Cerro Gordo 
Cabo Corrientes San Julián 
Ca~adas de ObreQón San Marcos 
Caslmlro Castillo San Martin de Bolaños 
Chimaltitán San Sebastián del Oeste 
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MUNICIPIO .• á ~·· MUNICIPIO 
Colotlán Santa Maria de los Angeles 
ConcePCión de Buenos Aires Santa María del Oro 
Cuautitlán de Garcia BarraQán T aloa de Allende 
Cuautla Techaluta de Montenegro 
Degollado Tenamaxtlán 
El Arenal T eocuitatlán de Corona 
Encamación de Diaz Tlzapán el Alto 
Etzatlán Tonlla 
Guachinango Totolán 
Hueiúcar Tuxcacuesco 
Huejuquilla el Alto Tuxcueca 
lxtlahuacán del Río Unión de San Antonio 
J alostotitlán Unión de Tula 
Jamay Valle de Guadalupe 
Jesús Maria Valle de Juárez 
Jilotlán de los Dolores Villa HldalQO 
Juanacatlán Villa Purificación 
Juchitlán Yahualica de González Gallo 
La Huerta Zacoalco de Torres 
Manzanilla de la Paz 

DISTRITOS LOCALES DISTRITQ&LOCALEsj 
DISTRITO 2 DISTRITO 10 
DISTRIT03 DISTRITO 13 
DISTRITOS DISTRITO 14 
DISTRITOS DISTRITO 17 
DISTRIT09 DISTRIT020 

7. De las candidaturas a elegirse por Consejo Estatal Electivo 

De acuerdo a lo que establece el inciso b) del articulo 275 de nuestro estatuto, asl como de 
oonformidad al último párrafo del articulo en cita el 50% de las candidaturas se elegirán por 
votación del Consejo Estatal, misma que se aplicará en las siguientes candidaturas: 

MUNICIPIO 
Acalic 
Acatlán de Juárez 
Ahualulco de Mercado 
Amacueca 
Amatitán 
Ameca 
Atemajac de Brizuela 
Autlán de Navarro 
Chapala 
Chiquillstlán 
Cihuatlán 
Cocula 
Cuquio 
Eiutla 
El Grullo 
El Limón 
El Salto 
Gómez Farlas 
Guadalajara 
Hostotipaquillo 
lxtlahuacán de los Membrillos 
Jocotepec 
La Barca 
Lagos de Moreno 
Ma¡:¡dalena 
Mazamitla 
Ocotlán 
Ojuelos de Jalisco 
Poncitlán 
Puerto Vallarta 
San Cristóbal de la Barranca 
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MUNICIPIO 
San Gabriel 
San Juan de los Lagos 
San Juanito de Escobedo 
San Martín Hidalgo 
San Miguel el Alto 
Sayula 
Tala 
Tamazula de Gordiano 
Tapalpa 
Tecalitlán 
Tecolotlán 
Teocalliche 
Tepatitlán de Morelos 
Tequila 
Teuchitlán 
Tlaiomulco 
Tlaquepaque 
Tolímán 
Tomatlán 
Tonalá 
Tonaya 
Totatiche 
Tuxpan 
Villa Corona 
Villa Guerrero 
Zapopan 
Zaootiltic 
Zapotitlán de Vadillo 
Zapotlán del Rey 
Zaootlán el Grande 
Zapotlanejo 
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OltatTOS LOCAlES DISTRITOS LOCALES 111 
DISTRITO 1 DISTRITO 12 
DISTRIT04 DISTRITO 15 
DISTRITOS DISTRITO 16 
DISTRITO 7 DISTRITO 18 
DISTRITO 11 DISTRITO 19 

18. Que en fecha 30 de noviembre de 2017, ingresó mediante la oficialla de partes de esta Comisión Electora 
escrito al que se le asignó el número de folio 2413, signado por el C. Raúl Vargas López de Presidente 
del Partido de la Revolución Democrática en el estado de Jalisco el cual remiten la relación de integrantes 
de la Delegación Estatal que coadyuvará con los trabajos de esta Comisión para el registro de 
precandidatos a cargos de elección popular del Partido de la Revolución Democrática en el estado de 
Jalisco. 

19. Que en fecha 6 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN/12/188/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE PÚBLICA Y AUTORIZA 
EL LIBRO DE REGISTRO DE ASPIRANTES PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS 
DE ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE 
MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO A PRESIDENTES 
MUNICIPALES, SÍNDICOS; REGIDORAS Y REGIDORES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA 
RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, TODOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018. 

20. Que en fecha 6 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN/12/189/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE PÚBLICAN Y 
AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO DE ASPIRANTES PRECANDIDATAS Y 
PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, AS[ COMO A PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS; REGIDORAS Y 
REGIDORES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, TODOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
2017-2018 . 

. Que en fecha 6 de diciembre esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU-CECEN/12/190/2017, 
DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA DELEGACIÓN ELECTORAL 
PARA EL REGISTRO DE ASPIRANTES PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE 
MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO A PRESIDENTES 
MUNICIPALES, SÍNDICOS; REGIDORAS Y REGIDORES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA 
RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, TODOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018. 

22. Que de los artículos 5, 13 inciso a), 14 incisos a), b) y e) y 15 inciso a) del Reglamento de Elecciones y 
Consultas, señalan la obligación y facultades de este órgano electoral para organizar los procesos 
electorales internos. 

23. Que el numeral4 de la base V del Registro del instrumento convocante establece: 

V. EL REGISTRO 

4. El registro de aspirantes a precandidatas y precandídatos del Partido de la Revolución 
Democrlltica a gobernador. a diputadas y diputados de mayorla relativa y de representación 
proporcional al Congreso del Estado, así como a presidentes municipales, síndicos, regidoras y 
regidores, se realizará del 7 al11 de diciembre de 2017 (ACUERDO IEPEC-ACG-209/2017), 
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ante la Delegación de la Comisión Electoral en Jalisco, que se encuentra ubicada en la calle 
Independencia #744 esquina con la calle Mezquitán, colonia centro, código postal 44100, en 
esta ciudad de Guadalajara, Jalisco, y de manera supletoria en las oficinas la Comisión Electoral 
en su domicilio oficial ubicado en la calle Durango 338, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
de la Ciudad de México en un horario de 11 :00 a 18:00 horas salvo el último día que tendrá un 
horario de 11:00 a las 24:00 horas. 

La Comisión Electoral o su Delegación, al momento de recibir la solicitud, orientará 
al solicitante sobre el cumplimiento de los requisitos, haciendo los requerimientos que sean 
necesarios por escnto, mismos que deberá subsanar a más tardar los días 12 y 13 de diciembre 
de 2017 en un horario de 11:00 a 18:00 horas salvo el último dia que tendrá un horario de 11:00 
a las 24:00 horas. En caso de Incumplimiento se resolverá con la documentación con que se 
cuente o se tendrá por no presentada la solicitud respectiva. 

24. Que durante el periodo de registro señalado en la Base V, del instrumento convocante, se recibieron 
como se describe en numeral que antecede, las solicitudes de registro y documentación de aspirantes a 
precandidatos a los ayuntamientos del estado de Jalisco. 

25. Que en fecha 2 de enero de 2018, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN/17/ENE/2018, DE LA COMISION ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE MEDIANTE EL CUAL 
SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LOS QUE S CONSIDERARÁN 
PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁT CA CON 
EL QUE CUAL SE RESUELVEN LAS SOLICITUDES DE AYUNTAMIENTO, PARA EL PROCESO 
Electoral LOCAL PARA EL ESTADO DE JALISCO 2017-2018. 

26. Que en fecha 17 de febrero de 2018, fue recibido por la Delegación de esta Comisión Electoral, escrito 
signado por el C. Tello Garcla Jorge Luis, en su calidad de Precandidato Propietario del folio 1 al cargo 
de Presidente Municipal del Municipio de Tomatlán, Jalisco, mediante el cual solicita el otorgamiento de 
registro de la fórmula que encabeza, toda vez que cumplieron en tiempo y forma con todos y cada uno 
de los requisitos establecidos en el instrumento convocante. tal y como se acredita con copia simple de 
su acuse, con el estatus de completo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la Revolución 
tica emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se tiene por presentado en tiempo y forma escrito señalado a considerando 26 del presente 
acuerdo. 

SEGUNDO.- Se acuerda en su procedencia el escrito señalado a considerando 26 del presente acuerdo Por 
haber cumplido con los requisitos establecidos en la "BASE 111" del instrumento convocante, SE 
OTORGA REGISTRO, como precandidato del Partido de la Revolución Democrática a Presidente 
Municipal, que a continuación se describe: 

MUNICIPIO CALIDAD DE GENERO INTERNO 
ESTADO FOLIO CARGO CANDIDATO NOMBRE COMPLETO /EXTfRNO 

(Ho M) (IÓE) 

TOMATLAN PRESIDENTE PROPIETARIO 
JALISCO 1 

MUNIOPAL 
TEUO GARCIA JORGE LUIS H 1 

TOMATLAN PRESIDENTE SUPLENTE 
JALISCO 1 

MUNICIPAL 
GONZALEZ RAMIREZ CESARE O H 1 

Notifiquese.· Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática para los efectos legales 
a que haya lugar. 

Notlfiquese.· Al Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática para su cumplimiento. 
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Notifíquese.· A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la Revolución Democrática, para 
los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese.· A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Publíquese.· En los estrados y en la página de intemet de esta Comisión Electoral, para surta los efectos 
legas y estatutarios. 
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11 ¡DEMOCRACIA 

Ciudad de México, a 17 de febrero de 2018. 

TRIA PARA TODOS!" 

REYRA RAMÍREZ 
IONADO 

RUBI LIZBETH GOMEZ ARAGON 
COMISIONADO 

EDMUNDO LÓPEZ DELGADO 
COMISIONADO 
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